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Número 1604

Circular número 6 183

Acyerdos adoptados por la Co .
nais}ón de Recursos Hidráulico s

del Segura

En la reunión de la Cpmisión
dp Recursos Hidráulicos, creada
por el Rea1 Decreto-Ley 13[81,
de 4 de diciembre en su sesión
del día 14 del actual, se a,,dopta-
ron los siguientes acuerdos y me-
didas :

1°) Desde el día 18 de marzo
hasta el 18 de abril próximo in-
clusive se procederá a un desem-
balse de hasta 55 millones de m'
para atender al riego de todos
los cultivos que lo necesiten y
tengan derecho recqnócido en
'..as tres Vegas de la Cüéñca.

2°) Las tomas por elevación
situadas en el cauce del río Se-
gura y demás cauces públicos y
cue atienden a los regadíos de
ampliación con concesión otprga-
da al amparo del art . 2°, apas-

tado c) del Decreto y,pr'den Mi-
pisterial de25-4-53, sólo podrán
fLnci©nar, como ri}áximo, entre
las 23 horas de cada día y las
7 hóras dél siguiente .

Los demás regadíos de apnplift-
ción con toma en los restántes
cauces funcionarán talnbién co-
mo máximo, durante el misqxio
período de tiempo de ocho horas
dentro del entandamiento que le
venga impuesto por el Sindicato
de Riegos, Juzgado de Aguas, He-
redamiento, Comunidad de Re-
-antes u Orgañismo con compe-
tencia similar al que pertenezca
dicho regadío .

3°) A fin de conseguir un to-
tal aprovechamiento de 7os re-
cursos hidráulicos disponibles,
les caudales que, en cualquier
momento, lleguen circunstancial-
mente a la cola del río Segura,
podrán ser utilizados por los
aprovechamientos de regadío tra-
dicional por derechos reconoci-
dos y en el orden de abajo arri-
ba, es decir, desde el último de
la cola hacia aguas arriba .

4.°) Con la misma finalidad
anterior, los aprovechamientos

de aguas en cauces de avena,
miento que viertan al mar podrár}
utilizar en cualquier momento
los caudales que por dichos cau-
ces -circulen y que tengan igual-
mente reconocido su derecho al
uso, de los mismos .

5 P ) Se faculta al Departamen-
to de Explotación de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura
para adaptar los desembalses ins-
tantáneos a las necesidades de
cada momento . Para una rrlás
justa distribución de las aguas y
toma equitativa de las acequias
de la Vega Baja, se procurará
que se alcance en nivel de coro-
nación en la tercera presa de
Orihuéla y que el del río, en la
Noria de Rojales, sea suficiente
para activár su funcionámiento
de forríta continua .

S°) Previa consulta a perso-
nas representativas de los rega-
díos de las Vegas Alta, Media y
Baja del Segura y con el parecer

favorable de la mayqria, á[endi-
das todas las circunstancias y la
necesaria solidaridad de intere-

s,es, la G(?misión acuerda qt ;e se
anticipen 10 millones de metrp§
cúbicos de los caudales disponi-

b'lÉSs en la Cuenca del Segura
para que puedan ser distribui-
dos entre los regantes de todas
las zonas del postrasvase, del 18
de marzo al 18 de abril, procé-
diéndose a la devolución de di-

chos 10 millones de metros cúbi-
cos tan pronto se trasvasen aguas

del Tajo .
7°) La Comisión, vistos los

}nformes de la Comisaría de
Aguas y de la Confederación Hi-

drográfica del Segura, informa a
los regantes de que si tio se pre-
senta una primavera excepcional-
mente lluviosa, las plantaciones
hor'3colas de primavera pueden
verse negativamente afectadas pa-
ra llevar las cosechas a buen fin .

Murcia a 14 de marzo de 1983 .
El delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma de Murcia,
Eduardo Ferrera Ketterer•

Número 1479

Anuncio de la Delegación Generai
4e1 Gobierno de Murcia, sobre la
concesión por parte de Su Majes-
tad el Rey (q .D.g.), del correspon-
diente Exequátur a don Carlos
Augusto Siljestrám Schjetlein .

Su Majestad el Rey (q .D.g.) ha
tenido a bien conceder él corres-
pondiente Exequátur a favor de
don C2rlos Aügu,sto Siljestr4m
Sehjetlein, cónsul honorario de
No~ipgá, residente en Cartagena-,
Y con jurisdicción en esta prpvin-
cia y Si la de Almería

Lp que se hace público en este
periódico oficial para general co-
nocimiento, y a fin de que por lás
autoridades Sr agentes a mis ¢rde:
r:ea se guarden a dicho cónsul las
considexaciones que le son debi-
das y se le preste la colaboración
a que haya lugar en el desempeño
de su cargo .

Murcia, 7 de marzo de 1983.-
El delegado general del Gobier-
nq en la Comunidad Autónoma de
Murcia, Eduardo Ferrera Kette-
rer .

NúMerp 1521

NOTIFICACION POR EDICTO

Por el presente, se hace saber
a don Manuel Utreras Torres, cu-
yo último domicilio conocido es
calle Santa Rita, Polígono de la,
Fáma, bloque 3-9? Q, Murcia, qúe
en el expediente sancionador qué
se le sigue al número 2.207-82, pór
infracción de las normas del D .
N. I ., lé ha sido impuesta una mul-
ta de 1 .000 pesetas.

Contra esta resolución puede
interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Ministro del In,
terior en el plazo no superior a
quince días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente edicto, bien an-
te la referida Autoridad o ante
esta Delegación General del Go-
bierno .

En el supuesto de que no se
haga uso del derecho a recurrir,
deberá hacerse efectiva la multa
en papel de pagos al Estado en es-
ta Delegación General del Gobier-


